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En la ciudad de usté 

Capitel de la Repúbli- 

CONSTITUCION DE SUCIEDAD 
    

ANCNIMA " EDIESA S. A. " 
      

  Editorial Minoteuro S. A. ca del Ecuador, hoy 
Há o AA A A A 

y Gatros dís, jueves custrg/(4) 

Cepital: S/. 5'000.0C6, 00 de Marzo de m1 

    AU A A A -os 7 

      

  

DÍ B copies novecientos noventa y 
    

  

tresy ante mí, doctor 

  

/ MANUEL JOSE AGUIRRE , 

SL : A 

Notario Viggésimct Segundo de este Cantón, comparecen: 12 señora MARIA 

  Pp 
A
 

  

T£ÍRESA SANCFE¿2 DE RIVADENEIRA, en su celídsd ue Gerente General y ' 
-=- _— . o 1]   

| Representante Lecal de EDITORIAL MINOTAURO S. A.. como aparece del 
y 

  

¡ documentu habilitante cue se segrega; señor PomEre SALUD, pur 

| . » o 
A NY " 

sus propios derezhos, soltero, ¿mpreserio; doctor FERNANSO AS AR=: 

  2 rad 

TETA, par sue propios derechos, soltero, Cáontólogo; doctor FPRANCIS- 

co pegue PIOFRIC, por sus propios derechos, cesadc, /Abagado; señor 
7 —) 

JACKSON MO IRIARTE, por sus propios asrechos, soltera, Empre- 

  

  

sari Y, Odctor £EOCAR GODOY LOMBEINA, por sus propios dorecnod ca- 
  

A. Médico .- Los comparscientes son ecustorienos/ mayores de edad 
  

domiciliados en esta ciudad/a excepción/de los señores Homero López 
    

seud y Jackson Maldonado lriarte, qua tienen su domicilio en la ciu- 
  

dsd de Esmeraldas / de paso en este ciudad; todos legalmerte capeces 

  

para contratar y obligarse, bien instruídos en el objeto de esta es- 
A A o e a. 

critura, a la que proceden llibre, Voluntariamente/y por los astechos 
-—- A A A A A A A e ¿a 

que representa, de acuerdo a 'la siguiente minut 
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    TAR1IOD :- EN su registro ¿eo escrituras públicas 2 
A 

; 

  

3



li O a Oo A Pr > Po A ná o 

e” 

vase Incorporar una de la que conste el contrato de Constitución de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

> una Sociogád Anónima, contenida al tenor de las siguientes cláusu- 

¿| tos: As ME RA. COMPARECIENTES (a) eorrontaL MINOTAURO S. A. 

4 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, y 

debídamaente representada por su Gerente General, la sañora María Te: 
5 . 

6 Ttesa Sánchez de Rivadeneira, casadas Administredora, con domicilio 

en esta ciudad de Quito, conforme ¿gl nombramiento que se agrega Co- 
7 EOS - 

mo documento hobilitantes(b)Jsenor Hgmero López Saud, soltáro, -Em- 3 ! 

presario, con domicilio en la ciuded de Esmeraldas, y transitoria- 
9 LA, 

mente por esta ciudad de Quito 0) factor Fernando Ponce Arteta , 
10 

snitero, Odontólogo, y con domicilio en esta ciudad de duiropa) 
11 - 

> . . 

doctor Francisco Vivanco Riofrío, casado, 1togado. y domiciliaJo en 
va - AS 

> 7 
esta ciudad de quito¡/0) pañor Jeckson Maldonado Iriarte, saltero, 

o . 
13 Es 7 

empresario, domiciliado en la ciudad de £smeraldas/ y transitoria- 

be 7 ASA _ —- — 

mente por esta ciudad de Quito; y [ 0) Jioctor Edgar Godoy lLombeida, | 
ps 1 

, 

Casado, médico, y con domicilio en esta ciuded de Zuito A vagas Log 
16 

T comparecientes san nayores de edad, ecuatorianaÉ y hábilas an dare- 

17 TUTTO A 

cho para poder obligarse y contratar en la forms expuesta .- SE - 

13 

CUNODA. VGLUNTAO «- Los comparecientas expresan sy voluntad de 

19 

constituír, como en efecto constituyen, una Sociedad Anónima, cuya 

20 

actividad social se regirá por las disposiciones constantes en la 

21 

Ley de Compañías, por las demás leyes de la República del Ecuador, 
22 |. — 

/ 
en lo que fueren pertinentás. y por los Estetutos Sociales cue se 

23 

inserten a continuación /- TERCERA. ESTATUTOS SOCIALES .- 

4... _— Q.. o 2 
CA PI] TU IL 9 Sp -R-T1TOM £ RA 0D .- DENEMINACION, 

25 KA QQ — A _- -.- EA A o     
  

NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO . 4323 TICULO PRI 
    

    y ME F30.- La Comañía se denominará "/POITCI: EME CALDEÑNOS - EDITE 

SA 5. A. ", de nac.ornalidao ecuatcriane/ y con *anicilio principal 
AAA AA o . - . O e paro . 

a
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XD MAY > 03 
en la ciudad de comer=1009//31n perjuicio” de Gbe.“en la forma pre- 

_— “A 

vista por la tey y estos Estatutos Sociales, Pueda establecer su- 
- - oo A A A A 

cursales, azencias, represantaciones O rualesgquier otro tipo de 0- 

  
  

el
 

  

ficinass dentro del territorio naciongl o en el extronioné, . - Ñ 

ARTICULO SEGUNDO, PLAZO. - Le Compañía se la cons+ 

tituye para el plazo de VE INT 0) AÑOS, contados a partir de la 
  

  

fecha de ínacripción del contrato sicial en el Registro Mercantil;, 
    éste plazo pactado, podrá reducirse o ampliarse, y aún resolverse | 

1 
; 

  

la disolución y liquideción de la Compañía si así lo resolviere la: 
  

  

  

  
  

  

    
  

  

    

  

y 

y Junta General de Accionistas, o0bservando parz ello lo dispuesto 
10, ; 

, ¡ 
| en la Ley da Compañías para estos propósitos 4 ARTICULO | 

li, 
+ U i 

| 
! TERCERO. OBJETO . - El objeto de la Compañía, es el de dedi 

¡DF — 

| carse a la realización de las siguientes actividades: a) La edición 
13 - e so 

! de diarios, semanarios O publicaciones periódicas; b) La publice- 

¡ES 

! ción de libros folletos”o revistós de cualouier naturaleza; A 

154 

! reslización de toda clase de trabajos de editorial a improntg/.- 

lo, 

| Para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá comprar, ven- 

mi - A 
-| der, errendar, actuar como agente o representante de otras empre- 

1% 

| 9 nacioneles O extranjeras, y en general rsalizar cuentos actos 

19 1   

  

Je contratos fueren necesarios y convenientes para la cunsecución 

mb 

de su objato soctel /- CA .pITO COL O SE GUION- 
  

  

D 0 .- CAPITAL SOCIAL . > ARTIC ys D CUARTO.- El 

  

capital social de la Compañía, es de cto MILLONES DE SUCRES - 

  y 

(s/. 5'000,D00,00) dividido en cinto mil acciones ordinarias y no- 

  

“minatives de UN MIL SUCRES (S/, 1.000,00) cada unaj las mismas quel 
  

podrán ser transferibles únicamente” de conformidad con lo díspues- Y; 
  

  Mi A — —) 

to en el artículo dosciantos no. de la ley de Compañías /” AR - 

- ——- ——-á4   

TICULO QUINTO. ACCIONES . - Las acciones caerán indi     

Mera rt 

a 

/ 

A
 
e
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_ visibles;-y -eonferirán e sus propistarios los derechus determirados. - . 

en la Ley Y en los presentes Estetutos; a este efecto se considera- 
2 .— — 
  

| rán accionistas de la Compañía e quienes se ha en registrados como 

  

4 tales en el libro de Acciones y Acciontatey/.- ARTICULO: 

E— > 

SEXTO .- TRANSFERENCIA DE_AEÉLONES . - Las acciones de la Compad 

' 

4 
y 

i   

  

  

  

  

5 

6 mía serán libremente negocfebles y su transferencia se efectuará Me- 

, diante nota de castón constante en el título o er una hoja adherido 

$ al mismo, firmada por quien la transfiazaí Pare que la transferencia 

o surta efecto frente a la Compa “la y a tarceros, deberá .inscribirse 
    en el Libro de Acciones y Accionistes de la Compañía, inscripción 

10 E. >. 
A 

que se efactuará con la firme del Gerente General de la misma, a lal 

np - — - 

- 2:arntación y entrege de una comunicación conjunta firmada por Ce- 

    

  

  

| 12 | A — A 

' sente y Cesionario o de comunicaciones separadas suscritas por cada: 

    131. ——— —- e 

L uno de ellos que, dan a conocer de la trensferencia. o del rítulo 

BA A A AA 

v ¿jeto ¡e la cesión. “ichas comunicaciones O el título, según fuere, 

      

   

  

      

arcrivarán en la Compañia, según las prescripciones la+ 
N ¿ 

Dc a a — 
  

gales .-/2 PP TICULOU S 3 PTI 2 .- PERDIDA ¿ CESTRUCCICON .+ - 

Ñ a 1 
      

' £€n caso de pérdida, deterioro o destrucción de certificados orovisiéb- 

3b ' o. | 

nales o de títulos de acciones, a solícitud del accionista interese+ 

19 Lo P —y 
| ' do, la Compañía vocrá anular el certificado o el título de que se 

DM ._ a — £ 

trate, previa publicación por tres Jos consecutivos del respectivo 

AL -— -- — L— _ 
aviso. en uno de los diarios de mayor circulación sn el domicilio 

  

| 
) 

| 

¡ 

| cc Jel Cc239, 

1 
1 

j 

1 

¡ 

| 

| 
          

    

    

      
    

A A A AA A A o. 

crinmcipal de la Compañía: y, una vaz trenscurridos treinta dias desk 

A - —- —- - A OS -. — md 

ae la Última oublicación. podrá expedirse UN Nuevo certiricado O y 

loo A A 4 

are ¿l enuledo. Tocos los c25stos 7ye 2dañanñnoe 13    título cve "esnr 

loa rerciór, serán “e cesta Tel accionista rue 4 Solicite



«e 

10; 

11 

13. 

14 

1%; 

16; 

a 04 
corforminad con los reyir:tos determinñedos sn 195 artículos cuires 

  

poncientes de la Lay de compañíles. Lede título pcdrá representar    
una o más acciones, y se emitirán cor la Pano Presicente y CGey 

     
      

ARTICULO EOVENO.- 
| 
4 

  
PR A AAA AAA AAA 

rente General de la Eompení 
1 

  

¡ AUMENTO O TIEMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL +. - Los accionistas ten- 
¿ 
E e 

! drán derecho prefearenfe para suscribir los aumentos de capital que! 

— -) 

  
  

lO se acordaren en forma legal. en las proporciones y dentro del pla- 

    
AA AAA A ÉÁ - ——— -- 1 

| zo señalado en el artículo ciento noventa y cuatro de la Ley de - 

A E 

| Compañías; transcurrido este plezd, las acciones podrán ser ofreci- 
    

Y 
4 

! das inclusive a terceros /aa acuerdo a las estipulaciones que para! 

m
a
i
 

| este efecto se determine. LÓ disminución de capital social solo po 

  
F 

| drá rralizserse en los cesos y dentro de los límites previstos en 

L
S
 

4 
ES y 

m
o
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i 
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A A A A A A 

|. la Ley de la meteria fe ACP OTOTIOU LOC TOEOROí 
— - me - A co 

18 0 .- GOBIERNO Y ADMINISTRACION .- A RTI1ICULC    

  

MC .- Para la gestión social la Compañía estará gober a por la ¡ 
? 

mo 
E 

Junta General de Accionistes, que es el máximó organismo de la misl 
* : j 

  

Ls 
ma, y estará administrada por al Gererte/péneral y Presirenrte .- 

—— A e e mn el 

   E RCo.- JUNTA GENERAL + - 

LA Junta General de Accionistas lagalmente convocada y reunida, es 

A 
  

la Autoridad máxima de la compañía, con amplios podares para resol 

  

ver todos l0s asuntos relativos a los negocios de la misma, y pap 

  

tomar decisiones que juzgue conveniente en defensa de la compita 

+ 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. CLASES DE JUNTAS 

  

  

GENERALES - os Juntas Generales de Accionistes serán OrdYnarjiasas 

  7 
y Extraordinarias; les Irdinarías se reunirán una vez al aña, den- 

    

tro de los cres páne posteriores a la finalización de ceda ejaer- 

  

cicio económico, pera consíderar y tratar los asuntos espscifica- 

Lo A A A A A A A A | 

dos en los numerales dos, tres y cuetro del artículo duscientos 
LU - o a a o J 

.. ay 
    

  

An o 

O



ra 

12 

13 

14 

  Tea cr ct o an 
s 

setenta y tres de le Ley de Compaías y cualquier outro asunto puntua- 

lizedo en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria; Jas Junte 
  

Extraordinarias, se reunirán cuando fueren convocadas, para tratar 
copla 

  

10s asuntos determinados en la respectiva convecatoria/ Tanto las 

€ 

Juntas Ordinarias como las Extreordinarios,/%s reunirán en al domici- 

  
ha 

  

lio principal de la compañía, a excapción de lo dispuesto en el ar- 
  

tículo doscientos Ochenta de la Ley de Conpañíag/.- ARTICUL 
  

+ 

DECIMO TERCERA .- CONVOCATORIA . - Las convocatorias a 

  

las Juntas Generales, serán realizadas par la prenda, y por comunica- 
fra 

rra] 
  

ción escrita, télex o fux, remitidas a todos los accionistas, en la 

    forma determinada en el artículo dosctentos/ástente y Ocho de la 

Ley de Compañías; con por lo menos ochoa Atos de anticipación a la | 

A ————  ———Á _ -_— — 

Fecha fijz=o0a para la reunión; no se contará ai efectc, la Jasa de | 
1 

: 
la convocatoria ni la fecha de la reunión oe la he ¡ 

    T   o O i 

señaler acenás, el lugar, Ja. nora y Ccojato ce la AE - 4 

  

1C31sC SECIMO ¿Ud an 2T006.- Conforms a lo astableci-i A 

  

A
 

o
 

La A A 

  
  

=- x 

Jo en el artículo doscienigs w0izÉiseio 28 la .12y 22 Compañías, el | 

A A A - 74 — 

o los accionistas Oye representen por io manos ÉL veinticinco por 

+ , 4 ! i 1 

  

ciento (25%) del capital social, podrán pecir por escrito, an cual- 
  

  quier tienpo al opministrador, la conyotatoria a una Junta General 
  

_l
 

  8 acctontstas/ paro tratar sobre los asuntos 72ue especificuen en 
    

A A DECI“? JU IM TT .- GUORUN 

A AAA A A AAA AA A AAA AAA AAA A A o 

/ 

  

A
l
 

Para que le ¡unta canaral ce a cionístas pueja instalarse legalmen- 
ll     

     te en la primeres cunvocatorla, serAY necesario cue. los aceoltonistas 

  FU
N 

cectesantad por Lt mar0r 1, *egjanta3 y 215 20r ciento (727) cal cad 

2n1f86] social orcados la 5ezunia uy cs, sn SL. Sun ei 

2ÚTie T a a=icoicet vI2 y 7UA ca ax rá 32af 

o
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mn
 

e 
€ tTyYT( o. Dare cus da Ddunte ceraral 

  

- ko, 

rad ¿rdineria O Extraordiner8 

  

pueda acordar válidamente 6l aumerts € cisminución del capital, le 

dis lución 

preceso de licuideción. y en oeners] cuerlesquiar mogificación de 

los estatutos sociales. se procederé conforme lo cetermina el ar- 

SUtct Sitaimst S5S:2R11Yy. 

obstante lo dispuesto en artículos anter 

  

ré convocada y quedará válicamente const 

tículo doscientos ochente y dos de la ¡ey de Compertas/.- 0 | ml 

anticipaca, la fusión, le reactivación si se hallare en ' 

A A A A A A 

  

i 
¿ 

“ ¡ 

i 
; 

  

JUNTAS UNIVERSALES .- No : 
  

iocres, la junta se entende- 
' 

    

ituída en cuelesquier lugar 

    

é 

É 
y del tprritorio nacional, pers tratar cuelouier efunto. siempre que : 
    

esté presente la totaliosd del capital pagado / 108 asistentes dea-: 
    HE a AAA —— 

PRA A A A 

1 

ca representación se acreditará mediante 0006f genero: o espacíol 

   

   

derán suscribir el Acts. bajo sanción use 

  

nulioed si no lo hicieran; 

    LAA A A A ro A A 

ecentángose previamente, y por unanimida 

  

ta y el orden del día a tratsrse en le junta respect:v 

TICobi6 DECI E TAVC 
    

TCION . <= LOs accionistes podrán concurrir 8 las reuniones de 
      

general, ve see personalmente D por medio Me un represertas 

  

cororgado erte un hotario Diblico y/o mediante une Corte y; 

d la celebreción ¿e le ¡jun-     
   .= REF - 

  

.- CUNCURRENTCIA Y neESULbL. 
A A A —   

     

  

    

der diri;    
A a A A e   

a 

a no ser ove ostenten la representsción 

de las juntes generplos, serán tomades por el setente y cinco por 

| 
| =- A 

p 

o 
E
I
N
 

DN 
p
m
 

mem
. 

AA AA A A A A AA A A - ES -. 

ciento (75%) 

ser representantes los Administradores y Comisario de la Compañía, 

capital pagado concurrontá, salvo las excepciones 

No podrán 

  

£. £ 
l1egalí Les resciyéiones 

£. 

Le 

  

previstas en la Ley de Compeíss. los accionistas tendrán derectro 

      

a ou8e se compiten sus votos, en yrooo 

  

respectivas acciones; 10s votos en 

sumarán e la mayoría nunárica . 

A AA AA A AA AAA A A 

ión sl valor p-=gsd0 de sus 

lenco y las abstenciones, se 

ERTICULO ZTECIFNO 
A A AA e   A A AAA A AAA AAA 

A 

  

A
 
a
 

O
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zo 
I NOVENO .- DIRECCION Y ACTAS « Las Juntaó Generales será” pre 7 

sididas por sel presidenta de la Compentaz/41 Acta de las delíbera- 

iy
 

ciones y acuerdos de las juntas generales, llegarán lar fírmas del 

  

  

3 
7 

Prasidente y Secretario de le Junta, función ssta que, será desempel 
4 LL 

fiada por el Gerente General, pá Actas de las juntas generalas, se 

5 
  

. Xx 
llevarán en hojas móviles, escritas s máguina en el anverso y revert 

6 pa 

so, folíadas con runereción coÉtimua y sucesiva, y rubricadas una 

  

  

  

  

  

7 

3 por una por el secretario /- ARTIC uJ“0 VIGESIMO.- 

¿ Y Su 
ATRIBUCIGNES DE LA JUNTA GENERAL . - 8Y Supervigilar la buena har- 

9 

cha da la compañía; b) sjánoras y remover al Garertea Ceneral y Presi¿+ 

10 A A   

dunte de la compaFÍía, y fijar sus remuneraciones; Cc) mbrar un Co- 

tl - y 

  

misario Principal y su Supis"tae, y fijar sua remuner*scionmes; c) A- 
12 

=> => > A 
L_cordar, on cualouvier tiempo. la remoción 3e los Administradores y 

13L - - — 

Comisarios, y de cualquier fuptionariío Cuyo cargo, hubiere sido creb- 

  
  

  

   
  

HA o o o —Á -- 

¡odo nor ==tos Estatutos; aY/lonocer anualmente las Cuentas, el Balan+ 
ao o 

_ A 

lo ce y los informes Cua oresentaren el Cerenta Gineral y Lomisario , 
o e 

16 e A   

y 

A 
* 

o referarte a sus Cespect:ívas funciones; A Áosolves acerca de la dis Pu. ¡ 
: o 

Ll. tribeción/de los verefícios sociales con sujación a la Ley; 9) Re- 

  

    

tn Solver/acaread de la emisión de parte beneficiarias y Obligaciones; 
    — 

hY Acordaf la edovisición de secciones de propia emisión y decidir 
O 

ue v.elvan a la circulación: 1) 20ofoss los aumentos de capitel, 

YAA A A A AZ  ___A4+ 

  
    

] 
7 

1 

fision, iranstorsmación y soiuciér. 4 cusicuier modificación al con-/ 
”»+ 
A       

treto sociezlpj! autorizar al loresote Sereral yg Presidente de la 1: 

conca, la celatración 3e tua close de actos y contratos. la ena; 
A ON e - A . , A A A 

erali nm 3 da 2i2es “ueclz= ) inmuezles, la impos:-Í 

a - 0 ci DEC ELLO Na SN US MR sal3r2zI5 

1 - A _ - o _ . . 

¿ PS asorticrción ce las 2:7.0L 

  

a
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| re MAY > 08 
gocios socielesr y tomar los dacisioner "yr JUz=o0Ue AO0Mvenientes en 

Ll - - -—_ “> 

defensa de los intereses de la compería; y, Mm! e demás atribucino- 

  

  o “o. - . o. . AAA —— A 

nes que le corm”iere la Ley de Compañías .- RAT ICUL AC viI- 
  Mo Qe A - AA 

GESIMC DNDRJIFEIFRCOe.- DEL PRESIDENTE . - El Presidente de 

-— _— A - e - - 

  

      

: la Compañia será nompado por la Junta General de Accionistes, peral 

i 
: 

un periodo de 005 Anos. pudiendo «ser indefinidamente reelegido; pa- 

=— e y UA A   

ra desempeñar dicha función ny requiere ser eccionista de la Compa. 

  

  

Ma .- AR TICULC VIGESIMC SEGUNMXDCOo.- ATRIBU. 

; 

h 
| 
1 

¿ 

| CIONES DEL PRESIDENTH . - Ademós de las stribuciones que le confia- 
  

Y 7 

¡ 
y Te la Ley y/109 presentes Estatutos, corresponds al Presidente: a) 

  

A     

bir les Actas de Junta General de Accionistas conjuntamente” con el 
  o —- =- 3 

SeCraetario;z c) suscrsjá conjuntamente con ey berente General los 

  

    

títulos de acciones que se emitan; di Susgfibin conjuntamente con 

    

| el Gerente Gensral tods clase de actos o contratos. cuyas Cuantias | 

  

pasando los treinta salerjos mínimos vitales no excedan de los se- 
e 

+ 
  

sente salarios mínimos vitales; e) Cumplir y hacer cumplir la Ley. 
- 
  

Estatutos Sociales y más resoluptónes dictades por la Junta Genere] 

  

a Accionistas; y, f) rsenplezas al Gerente General por ausencia 

  

tenporal o definitiva de ¿ste .- ARTICULO VIGESIMO 
  

TERCERO .- DEL GERENTE GENERAL - - El Gerente General será 
E 

  

elegido por la Junta General de Accionistas, por un período dos 

  

años, pudiendo sar reelegido indefinidamente; para desempeñar dichas 
  

función, ng Éoquiere ser accionísta de la compañía .- AR TICU¿ 

  

Lt D VIGESIMO cu ARTO.,- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
  

Z 
y 

GERENTE GENERAL > - 9) haministrer le Compañía de acuerda a la po- 
  Y => 

lítica establecida por la Junta Conersl,de Accionistas, y con ul 
Pa o A a       a] > asenotondento, del presicente; b) Aéganizos y dirigír les Jependen- 

% . 

= Men e 

o e mor - - a pas e ad a 

presioif 1es sesiones de la Junta General de Accionistas: br púscrá-



11 

12 

13 

AO 

cias y oficinas de la mt como secretario Ante 
  

g . 4. 

tas generslas de accionistas; d)/Suscribir las Actas de las Juntas. 

- > > 
- generales de' accionístes conjuntémente con el Presidente, cuando 

  

  

actdg como ancretarjón e) cofsocer a las juntas generales de accio- 

  

nistes; TJ Suscplbte con,untamente con el Presidente, los títulos 

  

de acciones que se eniten; 9) Súscribir toda clase de actós o con- 
nl 

tratos, hasta por el valor de treinta salarios mínimos vitales, y 

  

  

sí sobrepas> esta cantidad y haste los essente válerios mínimos vi- 

  

tales, conjuntamente con el Presidente; h) Cuidar de que se lleven 

  

los libros exigidos por el Código de Comercio y a los que se refia- 
  

= ra] 

1) Entiagar 81 Comisario y presentar, por lo ma:0s Cada año, a 18 , 
  

b 
Junta Generel, una Memoría razonada acerca de la situación de la 

  E — 

| Compañía, acompañada del Sálance Gensral y de las Cuentas de Pérdi- 

Y 7 
das y Ganancias: j! Responder pos los bienes, valores y archivos de 

  

  

|_ la compañíaz k) Contratar, remover y fijar las remuneraciores del 

  

_ personal de la compañías 1) Poner a congióoración de la Junta Gena- 

  

y ral y del Presidente, los planés de acción, reglamentos y presupues 
hoi 

  

to de la compañía; m) Int oénes a le junta general y cuando se le sor 

  

licitare, acerca de la situación gdministrativa, económica y finan- 
LE 
  

ciera de la compañía; n) ActuzÉ como liquidador de la compañía, en 

  y 

caso de que la Junta General de accionistas así lo designara; y, ñ) 

    En general. todas acuellas estarlecidas por la Ley de Compañías , 

    
  

'  Zunta General y nue sean Nnecesarías y convenientes para el funciona 

O miento de la Compañía .- A A TITULO ¡FIGESIMOQO 3 UI h 
A A A A A . AA A o ——)     

2 ' 

TOD.- REPRESENTACIÓN LUZAL , - Le represertación lagal de la vonpa 
           fa, tarto Jugicial como *xtra cudicial, l- ndríá el Zlerente ene | 

cai, 7 58 "aborieríá e A OU e PanietidT 0 * (uN su YLTO o 

Pano. Mae 

' re el articílo cuatrocientos cuarenta y siete de la Ley de Compañíiap; 

 



0 
f 

  

- > 6 

tráfico en cperecionss comerciales € civiles Mhcluyando (A É corsti- 
A AA A A a   — 

tución de Craváímenes de topos clase, con les limitsciones que esta- 

blece le Ley y estos Esteti*>5; limitaciones Que regirán, sin per- 

- . - o , 

¡juicio de lo dispuesto en el ertículo doce de la Ley ue Compañías “> 

      

Y 

Le 

  
e A A - . 

LCARTICULOG VI SES MO ££ YT Co.- SUBROGACION DEL 
  

| 
/. GERENTE GENERAL , - c0/taso de ausencis temporal o definitiva o im-' 

6 - E 

pedimento del Gerente General psra actuar le subrogará en todos í 

E 

sus deberes y atribuciones el Presidenfe de la Compañía, mientras 

>» 
  

dure la ausencia O impedimento. O haste que la Junta General resueli 

  

  

1 

| 

| 
| 

| 
  

  

y 

Va sobre el particular, en caso de oue le susencia fuere definitiva, 

10 
y 

Para Que Surts le subrogación antes citada, se reouerírá de una C0- 

1; - 

¡ municación escrita por parte del Gerente General, y dirigida al , 

12: 
/ 3 

| Presidente, con el respectivo encargo ./A R TICULO VIGE-= 

13 
) 

  
- 

LO IMO SEDTIMCO .- DEL COMISARIC . - La Fiscalización de la 
14. A 

| Compañía, será ejercida por un Comisario Prancipal, Quien tendré 

A 

  

15 
  

  

   

  

  

  

  

| su Tespectivo Suplente, quienes serán desionados por la Junta Gene- 
16 — 

| ra] de Accionistas, 08 entre los accionistas o fuere de ellos, por' 

+ : A AA A A A AA A A A o 

- un pariogo de un año, pudiendo ser reelegioos indefinidamente .-* 

mi - 
A Er ICULO VIGESIMO DLTAVUOCOO.- ATRIBUCIONES O£L 

-p91 

[Áonisanzo .« > El Comisario Principal O el Supisnte. cuando se halla- 
20 Z 
  

re reemplazando 9 AÍtular, tendgrén los siguientes deberes y atriby- 

  de A 

ciones: a) Esálsnoz en cualquier momento y “s1ñ previo aviso, todos 

  

  

los documentos y más papeles de ie compañía; y páicar el Balances 

  

  

    

23 

General y los Estados de Comprobación, las Cuentas de Pérdidas y 
24 . : 

Ganancias, informes vel administrador e informser sobre ellos a le 

Juntas General de Accionistss; Cc) Supeyvigiílar las actuzciones re 
26 - 
  

1 

los Administradores de la compañía e informar a la junta génersl sd- 
——] 

  

- bre cualquier irregularidad o violación a la ley; d) h9fetir a las 

> xs pu — €         

e
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, 
7)

 

LR ie 1 da A IS - . A AAN A AN A A A o AA AA 

o 
AQ 
+ 

- juntas gonerarós, 83 el caso lo gmerita y si son convocados; y, e) 

. Las denés Atribuciones y deberas que le confiere la Ley, Estatutos 

Y 

  

  

  

GESITIMO NOVENO .- FONDO DE RESERVA , - Os las utilidades 

  

líquidas de la compañía que resulten de caca ejercicio económico, a 

A, 
  

tomará un porcentaje no menor al diez por ciento 10%) y que, se lo 

  

destinará" a formar el Fongo de Resarve Legal, y Hféste que éste al- 

  

cance por lo menos 8l cincuenta por clento (40%) del capital social 

  

de la Compañía .- ARTICULO TRIGESIMO .- DISTRIBU- 
  

CION DE UTILIDADES . - Ue las utilidades obtenidas en cada ejerrici 
  

económico, previs Aas oéedtucciones de Ley y del fonda de reserya le- 

    | Jal. se cistriflicán entre los accionistss. en proporción a su capi? 
  

! 
7 " ) 

-al pegedo /h ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. 

. / | 

F 

  

CAUSAS DE DISOLUCIÓN , - 30 causas de disclución de la compañía, 
e Ly 

las prescritas en el artículo cuarto/de la Ley treinta y uno Refor-] 
1 
1 4 

' matoria a la Ley de CompaÑías, publicada en el Registro Uficial nu-| 

  

"nero doscientos veintidos, y6 veintinueve de junio da mil novecien-¡ 

tos ochenta y nueva y TICULOTRICESIMO SE - 

  
| 

£ Y 

¿GUNODO. - En caso de disolución y liavidación de la compañía , | 

- 

| 
| 
| 

  

asumirá las funciones de linuidador sl Gerente General, si así lo 

  

rasolviare la Junta Generel ce Accionistas; caso contrario. la Junta 

LS 

Ganarel nomorará uno a más licuidadoraes. sordióndoles Sus atribuciol 

a 

nes y ceberes confcrme a la Lev Je La mtofto .- CO TIT Uso 
XA HA AA a —É 

¿LE 0 So OU 3 RT 2 .- INTECRACICN Y PASO OE CARITAL . - i 

  
    

    

  

   
E2T7oi9320.- ¿1 capital E 

MILLONES CE SUOTES 13, 3'Lil,.od, 

do 

sociai 3e la corp-"Ía e2 ve 2. 

  
o O 

cua Ta "is lotastonmenta soscrito y cagado 23 "una- 

  

- Sociales y resoluciones de la Junta General .- ARTICULO. Y h



- AE 

  

| 8 
o mr - vumcac ORPTTALO Morra 0 SPLDD_ 

Z á ! 

.) ACCIENT, TAS ACOTONTE SUSCRITO DAGLDO A PAGARSE 

l ¡Editorial na” 
, Y 

2.000 2*EcC, oce/ 807 SEC. 00L/ 1'500, 000 
    LO AÑ 

¡ 
il notauro S, RA. 

  

| Homero López S. / 1,A000 11060, 600 / 20% 250.000 / 750.000 Y 
2 A >>] TA 

l Fernando Ponce A. / 510 SCL.G00 105 125. 0u/ 375.000 f 

    

  

Francisco Vivanco pst SUL. ui 10% 125. 000/ 375.000 ; 

  

    

  

    

| Jackson “sldonad ( 550 5CO,DOL/ 187 125.660 / 375. 008 
si / A - o _ ; 

Edgar Godoy L. [ 500 500.206 10% 125.000 / 375. 000/ 
9 — ) 

lO TOTAL: 5.006 5'6ti.cLO 100% 1'25C.060 / 3:7ApL 200 ¡ 
10 A A —= 

    

1 £1 capital suscríto por cada uno de los accionistas, y conforme al 
— pa A > 

y detelle 5ué antecede, lo han cancelado en el veinticinco por ciento 
nt e ms a 

l (255)/4e su valor, en num piso y conforme aparece del certificado 
13 £ co 

XL 

bancario que se agrega como documento hebilitante. y referente a la 

14 + .- a 

      

a
 
e
 

hi 

    

Cuerte [special de Integración de Capital, ezierta e nombre de le 
15 - a 

compañía .- ARTICULO TRICESIMO CUARTO, £1l 
l6 —- mo al   

       seido del capitel Cue guevan adeucando los accionistas, conform?s al 

  

  

  

1 A A A A A A A A a A a A a nn 

| detella del artículo que antecede, lo cancelsrán en el plazo de 
Is, . —. 

año, a contarse desde la fecha de inscripción dol contrato a 
19 A el 

en ol registro correspondiente .- CCU A R T A.- Los nombramien+- 

20 
  

ys de los Administradores y Comisarios de la compañía se los desig- 
21 ——   

nará en la primera Junta General de Accionistas convocada para el e- 

S
 

  

fecto, y una vez que se obtengá 1a constitución legal de la mísma e 
e.) er 

| Inscripción correspondiente). - QU 1 N T A .- Todos los sccio- 

nistas en forma cnárimo, Autorizan a al doctor nono illa Pároz | 
25 A 

para que reslice todos los trámites necesarios y tendientes a la de 

  

  

  

    Y a 

Colización e inscripción de las escrituras de constitución de la comt 
3. 
- e. - A A mr -_—- - -. - ma o. .- - o” o. a Rd a e A --   

pañía .- Usted señor Nogtaric, :s servirá agregar las demás cláusulas 
A A A A A A A A A A A A A A A AA A A AA AAA —a 

a 
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“1 : de estílo para la perfecta validez de esta clase de rontratos” . - 

  

A
 

dll
 

a
 

sl
 

  

A
 
5
 

a 
t
b
 

O
 

loo 

a o es A A . . Y a lo a is 1 rl e ls A a A A 

tos 

  

- y 

Hasta aquí la mínuta que los comparecientes la aceptan en todas sus 
  

_partes y queda 8levada a escriturh pública con toda al valor legal, 

4 suscrita por el doctor nestro gÉtinto Pérez, con matrícula del Co- 
1 

legio de Abogados de Quit Kómaro dos mil tre: rcisntos setenta y 
5 — 

  

  

cinco , - para la celebración de este escrítura se Observaraon los 
  

  

  

  

preceptos legales del caso, y leída a los comparecientes por mi el 
7 

Notario, se ratifican en su contenido y la firman conmigo en unidad 

38 > => ray ur "ATT — ==" 

o de acto, de todo lo que doy fe .- (fYraado) María Teresa Sénchez 

de Rivadeneira, códula de identidad número dieciojete - Cero eteis 

10 |     Í cero uno dos ocho cero - cuatro .- (firmado) mero López Seud , 
11 - - 

_cédula de identidad número cero ocho cero_éero tres cinco seis 

  

A   2 - _— A. 

1 cero tres - dos .- (firmado) doctor ¿Ananda Ponce Arteta, cédula 
13 - 

$ de identidad número diecisiete - ceso cuatro cuatro tres nueve 

14 o me — - 

ocho seis - seís .- (*irmado) dofor Francisco Vivanco Riofrío, cá- 

_ + dule de identidad número uno uno/ cero caro cero caro ocho ocho 

  

+ siete - sietas .- (Piemaco) ¿plan Maldonado Iriarte, cáódula de i- 
o o 

  

   

  

dentidad número cero ochoÉero cero cinco dos cero cines dos Cato .r 
  

. (firmado) doctor £d00codoy Lombsida. cédula de -identidad número 
    

diecisiete cero cero Ocho uno tres siete nueve - cínco . - El Nata-| 

4 

río (Pirmado) doctor Manuel José Aguirrez Notario - Abogado . - 
  

DEBES . ERARIO AAA ERA ns 

    
os 

| | | | | | | | 
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Mr 

MORIA MINOTAURO S. Ac 
16 de abril de 1992 

Señora 

MA. TERESA DE RIVADENEIRA 

Quito 

La Junta General Ordinaria de Accionistas, en su sesión d /15 de 

abril de 1992, tuvo a bien elegir a usted como Gerente G neral 
de la compañía, por el perfodo estatutario de dos años 

Sus deberes y obligaciones como Gerente General de EDITORIAL 

MINOTAURO S.A., constan en la Escritura de Constitución otorgada 

ante el Notario Dr. Jorge Campos, el 28 de mayo de 1982, inscri- 

ta en el Registro Mercantil del 14 de junio del mismo año y refor- 

mada el 9 de febrero de 1984, ante el Notario Cuarto, Dr. Edmundo 

Cueva Cueva, aprobada por resolución de la Superintendenci« de ¿om- 

pañías el 27 de marzo de 1984 e inscrita en el Registro Me canti* 
el 6 de abríl del mismo año. Usted terdrá la representación lesil. 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Al augurarle éxitos en su función, le expreso mis ¿entim:=n.5s de 
- consideración. 

Atentamente, 

Ll ecarco Ba ee 

% CISCO VIVANCO 

residente 

    

  

   

ACEPTACION: Acepto el cargo de Gerente General de EDITORIAL MINO- 

TAURO S.A., para el cual he sido elegida y prometo deseripeñarlo de 
acuerdo a la Ley y los Estatutos de la empresa. . 

a Weresa € e Tdendira y 
-— MA. 3 ESA DE RIVADENEIRA 

Gerente General. 

16 de abril de 1992 
== DI A a PA A AAA AAA   

PLANTA: Panomericana Norte Km, 31/7 - Teléfonos 475-724 - 475-725 - 475-726 Fax: 476-085 

AGENCIA l: Juan león Mera 433 y Robles - Teléfonos: 236-485 - 503-266 - Fax: 525-398 
! AGENCIA 2: luis Felipe Borja 555 y Estrada + Teléfonos: 560-734 - 565-462 

AGENCIA GUAYAQUIL: Cdla. Kennedy, Colle Ociuva Oeste entre Av. San Jorge y Calle G. 
- Condominio 2001 - Teléfono: 282-105 - Casilla 09-06-16116 

AGENCIA IBARRA: Porque la Merced - Teléfono: 952-502 

Casilla 17-17-243 C. C. NU, - Télex 721030 HORA ED - Quito - Ecuodor, 
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CERTIFICADO DE YIEYEGRACIORE DE CAPITAL 

Quito, ..0)... de MARZO ....... Y .. de 199.3. 

Certificazos que en esta fecha, se ha abierto en el Banco de 
Préstamos de esta ciudad, una cuenta de integración de capital a 
zo0abre de la compañia ”  .EOITOBES. FSMERALDEÑOS EDIESA. Soño...------ . 
por la cantidad de .UN.MILLON QOSCIENTOS CINCUENTA MIL_00/100__...... 

(37. 1.250.800,00............. ) según el siguiente detalle: —_ 

A¿CCIOETSTAS O SOCIOS - TALORES ” 
EDITORIAL. MINOTAURO. S.A ccoo 5. 509.000.009 44%, Lo... 
HOMERO ADPEZ- SALD- ¿ocio 250.000.00 1 o... 

FERNANDO PONCE ARTETE / o coco tcco0  0 123+000:00 4. no 
FRANCISCO VIVANCO. RIQEBIO ....o.o.ooooococonooo-- 325.000.00 4o.o...... 
JACKSON MALDONADO. IRIARTE 0. ccoo o 1299000400 4 ,...... 
EDGAR GODOY. LOMBEIDA. o ooo 125.000,90: 4” o. 

e o A A 

  

ret RR 

nn mr 

zo Sanos entreqara “el tapital depositado “:en al “Cuenta de 
S Carital”, nuna vez constituida *o domiciliada la 

24 lus adainistradores ¿que hubieren sido desgibad”»s pur 
os apoderados de las cospañia extranjeras, previa la 

cor 21 2anco de la cosunicasión del Superintendente de 
á2 Tompañías de que ¡a compañía. de: que se trata se 

rá diebidadevie constituida o domiciliada, 'y de la entrega del 
iesta del adainistrador o copia del: poder del apolerado, 

i case, con la correspondiente conctancia de Inscripción. 

ye la compsila nao llegare a constituirse 0 
el Ecuador. el depósito en la “Cuenta de Integración 

reintecrará al depositante, preris entrega de una 
torización que pera el efecto emite el Superintendente 

                
  
  

        
   

  

    
    

     
  

   

i2te 1 ceteogaira an 21nterés anmai del , ue será 
ani Fra 
ra : ioftecate 3 imiicados. Sin embargo, si el retiro se 
Sr de transcarri¿dos treinta dias, éste no generara 
12 3 integrará únicasento el capital depositado, todo de 
coyMorziñad con la Sesoinción de la 5operintendencia-de Bancos Yo. 
5% , Publicada en el degistro Oficial Jo. 84 dely10 de Diciesbre 
24 1992, FÉ 

A 

ARO 
Firaa “auto 

4 
/ 

¿aia
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o ante el suscrito Notario el l de marzo de 1.993, tomé nota del 

== 
 
—
—
 

i 

| 

t 

| 

A Dr. Manuel ÁBeé Aguirre 
NOTAR Iw / ABOGADO 

en sendedo; noventa y cuetro. VALE 
  

cg otorgó arte mí, 
— A A AA A XA A A A A 

  

¡ y en fe de ello confiero esta - TERCERA. copia certificada, fir- 
  

mada y selleda en nueve fojas útiles, en Quito a custro de Marzo de 
boo A A XA 

  

mil novecientos noventa y tres .- 

  

ú. ViuCol CUNDA 

=p Hana RÁ Aguirre 
AOTARKIO »AABOGADO 

  

  

  

  

titución de ""NITORES ESMERALDEÑOS - FDIESA S.A.", otorgada 
bo ak     

: su aprobación mediante Resolución No.93.1.1.1.593 de esta fe- 
  

Cha, de la Superintendencia de Compañias.-Quito, 31 de marzo | 

de 1.993,- 
  

| yn E es SEGUNDA 

AAA 

  

  

    

   
OEA 

8132 El REPERTOR1 Mol Ena, REGIST dos £ A SN CUANTIA $ Mao CERTINO 
  

  

  

  

      

18 ABR 89 OM des Rigoberto O.ssmón Vara 
[Rito del Pepi Emus ————— 

Ñ lno.- 
  

DAZON+: A1 margen de la matriz de la escritura PúBI ca de cons 

    
Me e  


